
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°3811 

FECHA: Martes 22 de junio de 2021. 
HORA: 15:15-16:30 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia. 

ASISTENTES:     Carlos Díaz Vergara, Presidente 
 Macarena Lobos Palacios, Vicepresidenta 
 María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
 Gonzalo Edwards Guzmán, Consejero 
 Andras Uthoff Botka, Consejero 
 Vania Martínez Garrido, Secretaria Técnica 
 
ORDEN DEL DÍA: 
Presentación sobre las consideraciones conceptuales para determinar el método de cálculo de la tasa de 
interés técnica del Retiro Programado 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

I. Se deja constancia que, debido a la contingencia que enfrenta el país en cuanto a la pandemia COVID-19, 
la sesión fue realizada vía videoconferencia. 

  
II. El consejero Carlos Díaz presentó sobre las consideraciones conceptuales para determinar el método de 

cálculo de la tasa de interés técnica del Retiro Programado, en el marco de las nuevas funciones que 
define para el Consejo Consultivo Previsional el proyecto de ley que reforma el Sistema de Pensiones 
(Mensaje N°171-366). Algunos de los tópicos abordados fueron: 

▪ Tasa de Retiro Programado vs Tasa a la que Rentan los Fondos de Pensiones 
▪ Impacto de la Tasa de Retiro Programado en el monto de la pensión 
▪ Fórmula de cálculo de la Tasa de Retiro Programado anterior a la vigente 

 
III. A continuación, se conversó sobre el Fondo de Reserva de Pensiones, planteando interrogantes sobre su 

sostenibilidad. La secretaria técnica se compromete a buscar información relevante y compartirla con los 
consejeros. 
 

IV. Finalmente, se aborda el estado actual de la licitación de los estudios que se efectuarán durante el 
presente año, destacando que la primera licitación recaerá sobre el estudio sobre el Mercado laboral 
chileno de las personas de 55 años o más, el que ya se encuentra en el proceso final de revisión 
administrativa. El estudio sobre la expectativa de vida y edad de jubilación, en tanto, está iniciando su 
revisión administrativa por parte de la División de Administración y Finanzas de la Subsecretaría de 
Previsión. 

 
V. Se recuerdan las siguientes sesiones para el mes de julio de 2021: 

▪ Jueves 08, entre 15:00 y 17:00 hrs. 
▪ Jueves 22, entre 16:00 y 18:00 hrs. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 El acta fue aprobada por los miembros del Consejo Consultivo Previsional, sin embargo, debido a la contingencia que enfrenta el país, 
esta no pudo ser firmada. Se volverá a subir el documento con las respectivas firmas apenas se retomen las sesiones presenciales.  
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